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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario de, Perú: 2OO años de lndependencia,,

CIÓN DE CONS O UNIVERSITAR to No 1475-2021-U TEA.CU.

cN 0¿

Abancay, 09 de d¡ciembre de 2021

VISTO:

El Ofic¡o N' 050-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre d6 2021, rem¡t¡do por et
Vicerector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Acádémico
N' 060-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre de 2021, y;

CONSIDERANOO:

Que, do conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, administrat¡vo y
económ¡co, concordante con el Art. I ds la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N'
30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡taio, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvestigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamontos ¡ntemos de la
Univers¡dad;

Oue, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la
licencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los And€s, pára ofrec€r el serv¡cio educat¡vo
superior univorsitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional c¡n
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificec¡ón de la presente reso¡uc¡ón;

Que, por Of¡cio N' 050-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre de 2021, rem¡tido por el
Viceneclor Académ¡cr, solictando la rat¡ficación de la Resolución de Viceractorado Académ¡co
N" 060-202'I-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 202'1, que aprueba el calendario para
el proceso de admisión 2021-ll de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 07 de d¡c¡embre de 2021, en
Consejo Univors¡tario por mayoría ACOROO, ratific¿r la Resoluc¡ón do Vicerrectorado
Académ¡co N" 060-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de nov¡embre de 2021, que resuelve en su
ArtícuIo Primero: -APROBAR, 

eI CALENDARIO PARA EL PROCESO DE ADMISION 2O21-II, dE

Ia Universidad Tecnológica de los Andes, para la Sede Abancay y Filiale§ de Cusco y

Andahuaylas, que se realizará en fecha 13 de febrero del año 2022, de conformidad al

cronograma, el mismo que contiene modal¡dades, acliv¡dades y fecha§, formando parte d€ la
presente resolución a fojas 01";

En uso de las atribuciones conferidas al §eñor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Léy N' 26280,
el Estatulo de la Univers¡dad, ¡a Resolución de Comité El€ctoral Un¡versitario N' 0038-2021'
UTEA - CEU de lect:, 27 de agosto del año 2021, raüficado med¡ante Resolución de Consejo
Universitar¡o N' 1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y rsg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6649-2021-§UNEDU-02-15-02, el proveído N' 797-2021§UNEDU-
02-1542 y el lnforme N" 132-2121-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 07 de
diciembre da 2021,la Résoluc¡ón de VicenBclorado Acadámico N' 060-2021-UTEA-VRAC de
fecha 19 de nov¡embre de 2Q21, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el
GALENDARIO PARA EL PROCESO oE ADirlSlON 2021-ll, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca
de los Andes, para la Sede Abancay y Filia¡es de Cusco y Andahuaylas, que se real¡zará
en fecha l3 de fsbrero del año 2022, de conformidad al cronograma, el mismo que contiene
modal¡dadcs, ac{ividades y fechas, formando parte de la presente resoluclón a fojas 01"i.
Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo clmplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
démás ofic¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, coi/tUNíQuEsE Y ARCHIVESE.
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Un¡versrdad Tecnológica de los Andes
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